
FKJLKACKON NATURAJL, JPETKCWN DE lHIlEmENCKA y REFORMA DEJL TESTAMENTO

Se desestiman los reparos formulados contra la sentencia que hizo declaración sobre filia­
ción natural y ordenó la reforma del testamento otorgado por el padre. El demandante,
quien actuó representado por su madre, nació con posterioridad al fallecimiento de su padre

natural.

ENUNCIACION DE DOCTRINAS

1. Para que pueda afirmarse que una sen­
tencia es incongruente, por defecto de pro­
veimiento, es preciso que, conforme a sus
términos, quede sin solución la cuestión que
se dice pretermitida.

2. Para que un fallo adolezca de insufi­
ciencia en relación con las excepciones pro.
puestas, no basta que se haya omitido una
decisión especial al respecto, sino que es
necesario que, por consecuencia de esta omi­
sión, haya dejado de desatarse alguna de
las cuestiones sometidas a controversia.

3. Para que el error de hecho en la pon­
deración de -un medio probatorio pueda te­
ner entidad en el recurso extraordinario,
debe ser evidente.

4. la prueba de confesión, para serlo, ha
de consistir en la declaración afirmativa de
un hecho personal o de que se tiene conoci­
miento, hecha en su propio perjuicio por
quien es parte en la causa, y siempre que
por el derecho no se excluya la posibilidad
de emplear este medio probatorio.

5. La criatura concebida debe considerarse
como nacida cada vez que se trate de sus
intereses, esto es, para todo lo que la favo­
rece, sin que tal regla pueda obrar direc­
tamente en su perjuicio.

'6. Por regla general la confesión no es
medio de prueba en las cuestiones del esta­
do civil.

7. No presumiéndose el desconocimiento
del proceso por parte del juzgador, el he.
cho de que éste no se haya referido expre­
samente a determinada prueba, no uimplica,
por sí solo que la haya olvidado, cuando
sus conclusiones no repugnan a la situación
resultante de la misma prueba.

8. Enumeración de las condiciones inelu­
dibles .que supone la aplicación del priaci­
pio de analogía consagrado en el artículo 89

de la Ley 153 de 1887.

9. Confrontando 'el caso del hijo póstumo
de matrimonio, con el del póstumo natural,
generado de relaciones sexuales estables,
bien se echa de ver que la razón que de.
termina, en el primero, las normas sobre
denunciación del embarazo por parte de la
viuda, nov existe, en el segundo, para colo.
car a la madre natural y consiguientemente
al hijo bajo la aplicación de las mismas.

Corte Swpremo. de J1~sticia.-Sala de Casocio«
Civil.-Bogotá, D.' E., treinta de enero de mil
novecientos sesenta y dos.

(Magistrado ponente: doctor Gustavo Fajardo
Pinzón).

Se decide el recurso de casación interpuesto
por la parte demandada contra la sentencia del
rrribtmal Superior del Distrito Judicial de Bo­
gotá, de fecha 5 de diciembre de 1959, en el jui­
cio ordinario de Carlos Adolfo Mejía, represen­
tado :por su madre Clara Inés Mejía, contra OIga
Pinzón Ramírez de Pinzón Neira.

1

EL LITIGIO
I

Clara Inés Mejía, obrando como representante
legal de su hijo natural, el impúber Carlos Adol­
fo Mejía, trajo a juicio a la señora OIga Pinzón
Ramírez de Pinzón Neira, en su carácter de hija
natural y heredera testamentaria del finado doc­
tor Adolfo Pinzón Castilla, para que se declara­
se que el referido impúber es hijo natural póstu­
mo del último y que, en tal virtud, tiene derecho
a intervenir el} la sucesión de su' pretendido pa-
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dre y a participar en su herencia, en la propor­
ción establecida por la ley; y que jse ordene la
reforma del testamento abierto otorgado por el
dicho doctor Pinzón Castilla, ante el Notario 19

del Circuito de Bogotá, mediante la escritura
número 881 de 10 de marzo de 1955, especial­
mente en su cláusula 'novena, "en el sentido de
establecer que el menor Carlos Adolfo Mejía
concurrirá con la demandada OIga Pinzón Ra­
mírez de Pinzón Neira, ambos como hijos natu-'
rales del causante y por iguales partes, en la
porción de. las legítimas rigurosas, o sea en la
mitad de los bienes herenciales del doctor Adolfo
Pinzón Castilla, o en la parte que corresponda
según la léy ". /.
~n ]0 sustancial, los hechos del libelo, confi­

gnrativos de la canso, petendi, pueden sinteti-
zarse así: p

Que entre el doctor Adolfo Pinzón Castilla y
Clara Inés Mejía existieron relaciones sexuales
estables y notorias, con comunidad de habitación
y recíproco tratamiento de cónyuges, aunque no
lo eran, durante varios años, desde 1949 hasta
el 18 de septiembre de 1955, en que ocurrió el
deceso del doctor Pinzón Castilla; ,

que éste tuvo pleno conocimiento del estado
de gravidez de Clara Inés Mejía, a quien pro­
digó todos los cuidados y atenciones requeridos
en el caso j .

que, con posterioridad a la muerte del doctor
Pinzón Castilla, el 12 de octubre de 1955, Clara
Inés Mcjía dio a luz un niño, a quien se puso el
nombre de Carlos Adolfo, "el cual en esta for­
ma vino a nacer después de ciento ochenta días
desde que empezaron las relaciones sexuales en­
tre Adolfo Pinzón Castilla y Clara Inés Mejía
y dentro de los trescientos días siguientes a la
fecha del fallecimiento de aquél, en que esas
re]aciones cesaron", y

que el causante, en su referido testamento,
nombró como su única y universal heredera a la
demandada, sin que hasta el momento de iniciar
la acción se haya reconocido tal carácter a nin­
guna otra personj:l, en el juicio de sucesión de
aquél, abierto en el ,Juzgado Quinto Civil de este
Circuito, sobre la base de la memoria testamen-
taria dicha. -, .

Sin contestación de la demanda y con produc­
ción de pruebas de una y otra parte, cerróse la
primera instancia mediante fallo en que se aco­
gen las súplicas de la actora, y el cual, apelado
por la contraria, fue confirmado por el del Tri­
bunal Superior, de fecha 5 de diciembre. de 1959,
del que conoce ahora la Corte, en virtud del re­
curso de casación interpuesto por 'la misma par­
te vencida.

II

LA SEN'rENCIA IMPUGNADA

El Tribunal, luégo de contemplar las condi­
ciones de la acción declarativa de la paternidad
natural con base en el numeral 49 del articulo 49

de la Ley 45 de 1936, en que fundó su petición
la parte demandante y hecho el examen de la
prueba existente en autos sobre el punto, con-
cluye así: .

"Integro el .acervo probatorio producido tan­
to por la parte demandante como .por la parte
demandada, lleva a la convicción del Tribunal
que hubo relaciones sexuales, estables, perrna-

. nentes y notorias entre el causante Adolfo Pin­
zón Castilla y' Clara Inés, Mejía Carvajal, las
cuales se extendieron en forma ininterrumpida
desde el año de 1948 hasta la muerte de Pinzón
Castilla, ocurrida, según la partida .que obra
a folio .29 del cuaderno 19 del expediente, el 18
de septiembre de 1955. 'Ahora bien, como el na­
cimiento del menor cuya declaratoria de filia­
ción se impetra ocurrió, según la partida que
obra a folio 39 del cuaderno 19, el 12 de octu­
bre de 1955, está protegido por la presunción
contemplada por él ordinal 49 del artículo 49

de la Ley 45 de 1936, en relación con la presun­
ción del artículo 92 del Código Civil, por tanto

, hay que tenerlo como hijo natural póstumo del
causante mientras no aparezca desvirtuada en
autos .en forma plena, la presunción de hecho a
que se acaba de hacer relación".

En lo atinente a la excepción de absoluta im­
posibilidad física de acceso del varón a la mu­
jerdurante la época presunta de la concepción,
de que trata el último inciso del artículo 49 de
la Ley 45 de 19~6, el juzgador, en el estudio de
los elementos probatorios relacionados con esta
materia, consistentes en las declaraciones de
Carlos E. Rodríguez, Paulo Pinzón Castilla, Luis
Bergareche y. Francisco Afanador Jiménez y en
un documento suscrito por Clara Inés Mejía,
llega a las siguientes conclusiones:

Que, cuando los dos primeros "declaran quc
el causante Adolfo Pinzón Castilla les dijo de
manera rotunda que él no podía ser el padre
del hijo que llevaba en su seno Clara Inés, , "
tales. declaraciones no precisan que Pinzón hu­
biera manifestado su impotencia y aún llega Ro­
dríguez a manifestar que la enfermedad que cau­
só la muerte de Pinzón tuvo un proceso anterior
de dos años, afirmación que aparece contradicha
por otras pruebas presentadas por la misma par-
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te demandada, 10 que le resta más seriedad a
la relación de causalidad que según su ·testimo­
nio existió entre la enfermedad y la impoten­
cia" ;

que, "los síntomas de la grave enfermedad
que puso fin a los días de Pinzón sólo se insi­
nuaron en el mes de octubre, según la suposi­
ción del doctor Bergareche, quien por ser mé­
dico, haberlo examinado y tratado y conocer su
historia clínica, debe ser atendido de preferen­
cia en relación con la enfermedad del causante.
Además, la historia clínica sólo se remonta al,
mes de abril de 1955, en que ingresó a la Clínica
de Marly y que el tratamiento practicado en la
Clínica Bogotá, que originó la historia clínica
que obra en autos, se remonta al mes de mayo
del mismo año";

que, aunque el mismo Bergareche y el declaran­
te Afanador Jiménez, al referirse a las manifes­
taciones que el doctor Adolfo Pinzón Castilla les
hizo en relación con el embarazo de Clara Inés
Mejía, expresan, el primero que" al doctor Pin­
zón siempre se le hizo sospechosa su paterni­
dad", y el segundo que aquél le "manifestó sus
dudas respecto a la paternidad de ese embarazo,
'debido a su gran agotamiento físico que le oca­
sionaba la enfermedad que sufría", de ello se
ve que "Pinzón manifestó dudas, no certeza de
no ser él el padre del hijo que habría de dar
a luz Clara Inés Mejía", punto este sobre el
cual el sentenciador hace suyo el concepto del
Juez de la primera instancia, el que transcribe
así: " 'La sospecha', la 'duda' de que hablan los
testigos doctores Bergareche y Afanador -Iimé­
nez, son en sentir de este despacho, la prueba
evidente de que sí hubo 'acceso carnal', pues es
perfectamente claro que si no hubiera habido
aquel acceso carnal, fatalmente hubiera negado
de manera rotunda la posible o presunta pa­
ternidad, sin quedarse en el terreno de la in­
certidumbre de que hablan los testigos que se
citan"; y

que el documento suscrito, con fecha 16 de
mayo de 1955, por Clara Inés Mejía, en que ésta,
dándose por sabedora de las cláusulas novena y
undécima del testamento del doctor Adolfo Pin­
zón Castilla, acepta el legado a favor de la de-o
c1arante establecido en la séptima, y dice que
"así mismo por el conocimiento personal que he
tenido del doctor Pinzón Castilla durante siete
(7) años en que he trabajado con él como Se­
cretaria, me consta que dicha cláusula undéci­
ma (11~) de la citada escritura es absolutamen­
te cierta, pues el doctor Adolfo Pinzón Castilla,
fuera de la señora OIga Pinzón de Pinzón Nei-

ra, no deja, hasta la fecha de hoy, ningún hijo
póstumo legítimo ni natural", aparte de con­
tener una declaración en que "la señora no ex­
presa no estar embarazada por el doctor Pin­
zón" y que "no sólo es vaga, ineficaz y ambi­
gua ... sino que ella la limita 'hasta la fecha de
hoy' 16 de mayo de 1955, fech~ en que realmen­
te no había nacido Carlos Adolfo Mejía... no
es una confesión en la presente controversia
en que son partes el menor impúber Carlos Adol­
fo Mejía y la sucesión del doctor Adolfo Pinzón
Castilla, sino una simple declaración o testimo­
nio ... , no reconoce un hecho que afecte la pre­
tensión del menor Carlos Adolfo Mejia, resul­
taudo innocua por tal concepto ... ; sería preciso
examinarla como testimonio, desde luego que no
es declaración de 'parte' y entonces habría que
convenir que ,fn el momento en que se hizo SE'

hallaban en júego dos intereses: el personal y
propio de la señora Clara Inés enderezado a
conservar los legados. que el causante le había
asignado en su .testamento y que corrían el ries­
go de ser revocados si contrariaba la voluntad
de quien proponía, po~~ insinuación de su abo­
gado, que se le firmara la constancia que se es­
tudia, y el eventual interés de un posible hijo
cuva existencia sólo comenzaría meses después,
'ál separarse completamente de su madre'."

Por todo lo cual desestimó el sentenciador la
excepción de absoluta imposibilidad física de
acceso carnal.

III

EL RECURSO EXTRAORDINARIO

1. Tres cargos propone la censura contra la.
sentencia recurrida:~uno en relación con la cau­
sal 2~ del artículo 520 del Código Judicial y los
otros dos relativos a la causal 1:;l. Se estudiarán
en el orden de su presentación.

Primer cargo.

2. Se acusa la sentencia, de no estar en con­
sona.ncia con las pretensiones oportunamente de­
ducidas por la parte demandada, en cuanto dejó
de decidir sobre la excepción alegada por ésta en
segunda instancia, acerca de relaciones carna­
les de Clara Inés Mejía con hombre distinto del
doctor Adolfo Pinzón Castilla, durante el tiem­
po en que se presume la concepción del impúber
Carlos Adolfo Mejía,

'\L ,r- _
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Se91tndo cargo.

,
razón del Tribunal para desechar de plano la
excepción de que se trata, 'sino que adujo, al
tenor de lo transcrito, otra fundamental: la de
no estar probado que la madre del impúber hu­
biera alternado carnalmente con varón distinto
de Pinzón Castilla. En esta forma se pronunció
directamente sobre el medio exceptivo en cues­
tión.

Lo dicho es suficiente para desestimar el re­
paro.

Se considera:

3. Para que pueda afirmarse que una senten­
cia es incongruente, por defecto de proveimien­
to, es preciso que, de sus términos, dada la ma­
teria de que se ocupa y el engranaje entre. la
parte considerativa y la resolutiva del proveído,
quede sin solución la cuestión que se dice pre­
termitida. Por lo mismo, tratándose de las excep­
ciones propuestas, para que el fallo adolezca de
insuficiencia, no basta que 'se haya omitido una
decisión especial al respecto, sino que es nece­
sario que, por consecuencia de esta omisión, ha- 5. Violación de los artículos 49, ordinal 49 e
ya dejado de desatarse alguna de las cuestiones inciso final del numeral 59, de la Ley 45 de
sometidas a controversia. 1936, 19 Y .20· de la misma Ley y.1240, 1?74' y

Pero, en el caso sub j1tdice, no se advierte ocu- 1275 del Código Civil, a consecuencia de errores
rrencia de esta índole que configure la excep- de hecho y de derecho en la' apreciación de
ción aludida. ciertas pruebas.

En efecto: Si el "I'r ibunal confirmo, sin reeti- A intento de fundar este motivo de casación,
ficación ni reserva alguna, o lo que .es lo misn;to, el impugnante alega, en sustancia,' lo siguiente:
en .todas S?~ partes, el ~ronuncla"':lI.ento del in- / Que el sentenciador no tuvo en cuenta las
ferlOr; y S? e~te,. al. estudiar ex ojiicio, en uso de pruebas que acreditan la excepción de las re­
s~l.p.oder JUl'lSd~CClOnal (art. 343, C; J.),.~a po- laciones sexuales de Clara Inés Mejía con hom­
sI.bIlldad .exceptlV~ d~ que Clara Ines MeJla h:u- bre distinto del doctor Adolfo Pinzón Castilla,
b.lera tenido relaclOr:es ,carnale~ con hombre, dIS- duraÍlte la época legalmente presuntiva de la
tmto del. doctor P~n~?n CastIlla,. ~oncluyo .en concepción del infante; e

que esa circunstancia debe ma~gImzars~· (SIC) que esas pruebas no tenidas en cuenta son el
de una vez, p~e~, sobre el partlcula! ,nlI;guna documento. otorgado por la mencionada Mejía
prueba se ad~Jo , con lo que ventiló ~SI este que forma el folio 26 del cuaderno número 3 y
p~lllt?, pa~a poder declarar la; p~tel'll}dad de el pliego de posiciones pedidas a ésta y su ab­
Pmzon qastIlla respecto.del lmpU?er deman- . solución, que obran a los folios 38 a 41 del mis-
dante, quiere to~o ello decir que el .J~~gador .de mo cuaderno; .
seg~mda I~\stanCla, al acoger)a deClslO~ ,del m- que en el referido documento suscrito por
ferior, dejó resuelta: la causa en la misma for- aquélla, con fecha 16 de mayo de 1955, cuando
ma en. que este ~o hIZO, des,echando los extrem?s ya sabía, por lo menos con anterioridad de tres
ex:eptlVos que ~ste desech? y otorga~~o las su- días, que estaba embarazada, como resulta de su
plicas 9-ue el mismo .otorgo. Result~na un con- contestación a la posición quinta, declaró que
tras~ntIdo que, confirmada a plenitud la sen- "el doctor Adolfo Pinzón Castilla, fuera de la
tencia ~e prrmer grado, en donde quedo resuelta señora OIga Pinzón de Pinzón Neira, no deja,
en ~entIdo adv~:so a la pa~te demandada la su- hasta la fecha de hoy, ningún hijo póstumo le­
sodICh~ ex~epCl<:n, este mismo res~lta~o no se gítimo ni natural";
enten~hese incluido en el pronunciamiento del que la misma Mejía contestó afirmativamente
superior, a la posición sexta, cuyo tenor reza: "¡, Es cier-

'4. Es más: Del propio texto del fallo del Tri- to, sí o no, que ante el rechazo rotundo y abso­
bunal resulta que éste sí se ocupo de la excep- luto de su paternidad por parte del doctor Adol­
ción, cuando dijo: "El estudio se concreta a la do Pinzón, usted para tranquilizarlo le firmó
absoluta imposibilidad física de tener acceso a el 16 de mayo de 1955 una declaración escrita y
la mujer, ya que ni aparece alegado, ni mucho autenticada en la Notaría, sobre el hecho de que
menos probado que ella hubiera tenido en el él no era el padre de la criatura que usted ha­
período contemplado por la ley relaciones car- bía ,concebido y daría a luz a su tiempo, obede­
nales con hombres distintos de Pinzón Castilla" ciendo así a un sentimiento de verdad y de jus­
(se subraya). Aunque resulta inexacto el que la ticia 1" ;
excepción no aparezca invocada, pues lo fue in que "la modificación que la absolvente agre­
abstracto en el alegato de conclusión en segunda ga a' su confesión cuando dice que fue obligada
instancia, es lo cierto que no fue ésta la única por el doctor Pinzón a firmar el documento, es

r
<J.

y.
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un hecho exceptivo que tenía el deber de demos­
trar y que no lo ha demostrado en forma algu­
na"·

que ese documento suscrito por la Mejía cin­
co meses antes de haber nacido su hijo Carlos
Adolfo, "en esencia versa sobre un hecho ejecu­
tado por ella, o sea sobre la infidelidad en que
incurrió con respecto al doctor Pinzón Casti­
lla", hecho "susceptible de ser establecido por
cualquier medio probatorio";

que "nadie pretende que esa pieza sea una
confesión; lo que ocurre es que tiene, según el
artículo 637 del Código Judicial, la [uerza de
una confesión judicial, o sea pleno valor pro­
batorio (art. 606 ibídem) ", textos con los que
concurre el artículo 1761 del Código Civil que
"también le atribuye al mencionado documento
el valor de plena prueba. Todo esto demuestra
el error de derecho en que incurrió el senten­
ciador" ;

que, así las cosas, la declaración de la Mejía
contenida en ese documento y las posiciones y
respuestas citadas, relacionando el primero con
las últimas, forman, conforme a lo estatuído en
los artículos ,637, 603, 606, 607 y 622 del Código
Judicial, plena prueba de que" el doctor Adolfo
Pinzón no era padre de la criatura que a la fe­
cha del documento llevaba en sus entrañas Clara "
Inés Mejía";

que todo corrobora en este proceso la verdad
de esa conclusión: "La edad avanzada del doc­
tor Pinzón, que en marzo de 1955 cumplió nada
menos que 69 años (partida, f. 1, c. 3) ; su esta­
do de decrepitud física, como que había sido so­
metido a dos intervenciones quirúrgicas graves
por el. doctor Bergareche; el concepto médico
de éste (f. 67, c. citado) sobre que debido a la
edad, a la grave enfermedad de que padecía y
a su estado de agotamiento, la capacidad sexual
del doctor Pinzón Castilla 'debía ser práctica­
mente nula'; la gran sorpresa que manifestó el
doctor Pinzón Castilla (declaraciones de los doc­
tores Carlos E. Rodríguez, Bergareche y Afa­
nador Jiménez) al enterarse del estado de em­
barazo de Clara Inés y el rechazo categórico de su
paternidad, y la circunstancia asaz significati­
va de que habiendo, al decir de la demandante,
comenzado 'las relaciones sexuales en él año de
1948 fuera en 1955, cuando ya el doctor Pinzón 1

se encontraba decrépito, gravemente enfermo' y
al borde de la tumba, cuando Clara Inés viniera
a resultar embarazada";

que "Todos estos indicios graves y relaciona­
dos entre sí, y si se quiere aunados al documen­
to y posiciones citados robustecen y prueban la
verdad de la declaración en éstos contenida";

que "La interpretación que el Tribunal le
da al documento, por no tomar en cuenta las
citadas posiciones e indicios, al acoger la tesis
del Juzgado sobre que la declaración que contiene
no se refiere al hijo de Clara Inés, y sobre que
aquélla es vaga, ineficaz y ambigua, es mani-
fiestamente equivocada"; ,

que, entonces, ese hijo de la Mejía, si no lo es
del doctor Pinzón Castilla, "lo' será necesaria­
mente de otro hombre, con quien ella mantuvo
relaciones carnales ", todo lo cual configura la
llamada excepción de infidelidad contemplada
en el inciso final del artículo 49 de la Ley 45 de
1936 ;

Y remata el impugnante este capítulo de su
acusación así:

"En consecuencia de todo lo dicho el Tribu­
nal incurrió en error manifiesto de hecho en
la determinación del sentido y alcance del do­
cumento que he citado; en ese mismo error al
no tomar en cuenta la referida diligencia de ab­
solución de posiciones y al no relacionarlas con
aquél, como debió hacerlo; en error de hecho .al
no tomar en cuenta los indicios que puntualicé,
que corroboran aquellas pruebas, y en error de
derecho al no otorgarles por sí solos a dichos ele­
mentos de convicción o a su conjunto, el pleno
valor probatorio que les corresponde en rela­
ción, con las conclusiones que de ellos he des­
prendido, y a consecuencia de todo ello quebran­
tó las disposiciones citadas en el encabezamien­
to del cargo".

Consideraciones de la Corte:.
6. Aunque en principio no es dable el ataque

por error de hecho y de derecho simultáneos, en
la estimación de un determinado elemento pro­
batorio, como tan reiteradamente lo tiene adver­
tido la doctrina,' ello no quita el que por am­
plitud puedan examinarse aquí los reparos que
informan este capítulo de la censura, en cuanto
semejante duplicidad corresponda a diversas
apreciaciones del sentenciador respecto de una
misma prueba. Lo cual toca principalmente con
el tratamiento dado a la declaración documen­
tal de Clana Inés Mejía, -en relación con las po­
siciones absueltas por la misma.

Como el recurrente termina por censurar la
interpretación que de ese documento hiciera el
Tribunal, hay que entender que, cuando aquél
alega que éste no tuyo en cuenta dicha pieza, no
intentó significar que la hubiera ignorado o no
visto, o sea una falta de apreciación, sino que
solamente pretendió argüír desestimación de su
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formulado por violación-medio de los articules
603, 606, 607, 622 y 637 del Código Judicial y
1761 del Código Civil.

10. Si por imperativo jurídico, la prueba de
confesión, para serlo, ha. de consistir en la de­
claración afirmativa de un hecho' personal o de
que .se tiene conocimiento, hecha en su propio
perjuicio por quien es parte en la causa, y siem­
pre que por el derecho no se excluya la posibi­
lidad de emplear este medio probatorio (arts,
1769 C. Civ., 604, 605 Y 61'3 C. J.), es evidente
que la declaración otorgada por la Mejía en el
documento de 16 de mayo de 1955, por no llenar
estos requisitos, no es una confesión frente al
impúber Carlos Adolfo.

11. Ante todo, la declarante no actúa en este
juicio en su propio nombre, sino como repre­
sentante legal de su referido menor; hijo, quien
es el sujeto activo de la acción; de manera que
lo que aquélla depone en ese documento y en
la absolución de las posiciones que con éste se
relacionan, versa, no sobre hechos personales del
impúber actor o. en \ relación con los cuales se
pueda atribuir a éste un conocimiento propio,
sino sobre situaciones exclusivamente persona­
les de la exponente Mejía. Ni ésta, antes, del jui­
cio, como madre del infante por nacer -nasci·
tm'1/,s-, ni después de su alumbramiento, como
representante legal del mismo, dentro del juicio,
estaba autorizada por la ley para hacer confe­
sión alguna en perjuicio del estado civil de la
criatura, lo que ciertamente no se hubiera com­
padecido con la mente de preceptos tales como
los artículos 93 y 2473 del Código Civil.

12. Porque, el primero de estos textos, al re­
conocer la personalidad condicional del naecitu­
rus, dándole validez a la delación de los derechos
a su favor durante el tiempo de su latencia in
uiero; en cuanto el nacimiento constituya un
principio de existencia, no hizo sino aplicar el
aforismo del derecho romano: "Infans coneeptus
pro nato habetur, quoties de commodis ejus agi­
tur~'. (Dig. 'L. 7~), según el cual la criatura

9. Pero, aun suponiendo que el Tribunal, al concebida debe considerarse como nacida cada
desechar la declaración de Clara Inés Mejía, hu- vez que se trate de sus intereses, esto es, para
biera incurrido en el error de hecho que la een- toga lo, que le favorece, sin que la regla pueda
sura le imputa, ello sería intrascendente en este 'obrar directamente eh su perjuicio, porque, co­
recurso, desde luego que esa manifestación en el' mo lo determinó el antiguo ordenamiento espa­
~entido en que el impugnante la entiende, ca- ñol, al inspirarse en el romano, "lo que fuesse
recería en absoluto del mérito que éste preterí- . dicho o fecho a daño, de su persona no le em­
de atribuírle, de acto con "fuerza de confesión pesce" (Ley 3~, 'I'itulo 23, partida 4~); y el
judicial" y "pleno valor probatorio", contra el artículo 2473, al preceptuar que "no se puede
estado civil que el 'impúber Carlos Adolfo Me- transigir sobre el estado civil de las personaS"1
jía ha venido 'a propugnar en este litigio. Lo implícitamente y en principio excluye la con
cual importa el examen del cargo en cuanto está Iesión como medio 'de prueba contra el estad

-._-- -

virtud demostrativa, ya en el aspecto de hecho,
ya en punto de tarifa legal.

7. Viniendo a lo primero, conviene recordar
que, para que el error de hecho en la pondera­
ción de un medioi probatorio, pueda tener enti­
dad en el recurso extraordinario, debe ser evi­
dente, en el sentido de que el Tribunal, al con­
templar la prueba, le haya hecho decir 10 que
ella no expresa, esto es, atribuidole un signifi­
cado distinto del que natural y obviamente re­
sulta de su tenor literal, sin que sea preciso re­
currir a esfuerzos críticos de inducción o deduc­
ción, para captar tal yerro, .el que ha de brillar
alojo.

, 8. Por 10 cual, si el texto de una prueba ad­
mite interpretaciones distintas, ninguna de las
cuales está plenamente contradicha por otras
pruebas del, proceso, la preferencia que el juz­
gador otorgue a cualquiera de esas interpretacio-

\ nes se ampara en su autonomía y es así intocable
en casación.

Ciertamente es esto lo que ocurre respecto de
la declaración de Clara Inés Mejia, contenida en
el documento de 16 de mayo de 1955, porque si
dijo en él que, fuera de la señora Qlga de Pin­
zón Neira, el doctor Pinzón Castilla "no deja,
hasta la fecha de hoy, ningún hijo póstumo le­
gítimo ni natural", aun admitiendo, con fun­
damento en las posiciones absueltas por la mis­
ma Mejía, que ésta, a la fecha del documento,
sabía de su estado de gravidez, bien pudo el Tri­
bunal, como lo hizo el juez inferior, entender
que la otorgante de aquel instrumento limitó el
alcance de su declaración al propio 16 de mayo
de 1955, en que realmente no había nacido Car- .
los Adolfo Mejía -dado a luz cinco meses des­
pués-, y en que menos se podía hablar de "p&s-

, tumo", no habiendo muerto aún el doctor Pin­
zón Castilla. Por lo mismo, mal podía el Tribu­
nal hacerle decir a esa declaración, lo que su
autora no dijo, es decir: que ella no estaba em­
barazada del referido doctor o que había tenido
relaciones sexuales con otro hombre.

¡
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civil, ya que de lo Ique no se puede disponer
.por transacción no ha de ,permitirse hacerlo, por
confesión, la que es inadmisible cuando se re­
fiere a un derecho de que la parte que_declara
no ha podido disponer.

13. Es así como el legislador, al disciplinar
las posibilidades probatorias en relación con el
estado civil de las personas, no da cabida a la
confesión, sino excepcionalmente, por ejemplo,
cuando en el artículo 49 de la Ley 45 de 1936
establece como una de las causales de declara­
ción judicial de la paternidad natural, la exis­
tencia de "carta p. otro escrito cualquiera del
pretendido padre, que contenga una confesión
inequívoca de paternidad". Por eso, la juris­
prudencia proclama que "generalmente la con­
fesión no es medio idóneo de prueba en las
cuestiones de estado civil, porque en esta mate­
ria el orden público está de por medio, sin que
sea posible modificar por la simple voluntad
individual la posición que a una persona le co­
rresponde en sus relaciones de familia. Por eso
ha dicho la Corte que 'cuando se trata de ex­
tremos que se refieren al estado civil de las
personas, porque de él se derivan derechos y
obligaciones, el sentimiento de la parte no es
prueba legal de la constitución del respectivo
estado. Esta comprobación se rige por pruebas
taxativas y precisas' ". (Casación: febrero 22 de
1944, LVII, 68; septiembre 18 de 1947, LXIn,
28; agosto 19 de 1954, LXXVIII, 253; agosto
31·de 1955, LXXXI, 84). r

14. En consecuencia, es inadmisible la .alega­
ción del recurrente, cuando sostiene Que, aunque
la susodicha declaración de Clara Inés Mejía
no sea una confesión, sí tiene la fuerza de tal,
pues en manera alguna podría el derecho otor­
garle el valor de confesión a una manifestación
que no lo es, ni aun a la que, teniendo condi­
ciones para serlo, estuviese despojada de ese­
mérito por el mismo derecho. Ello sería dar pa­
so a la antinomia.

15. Como en la última parte del cargo se ale­
ga que el Tribunal incurrió en error de hecho,
al no tomar en cuenta los indicios que el recu­
rrente entiende. deducir de algunos de los ele­
mentos probatorios que él cita, según párrafo
de la acusación transcrito atrás, conviene con­
siderar lo siguiente: que, no presumiéndose el
desconocimiento del proceso por parte del juz­
gador, el hecho de que éste no se haya referido
expresamente a determinada prueba, no implica
por sí solo que la haya olvidado, cuando sus
conclusiones no repugnan a la situación resul­
tante de la misma prueba; y que, en el caso

sub judice, mal pudo el Tribunal ignorar los
ingredientes del pretendido haz indiciario, desde
luego pque se ocupó de analizar en una u otra
forma las declaraciones de los doctores Luis
Bergareche, Carlos E. Rodríguez y Francisco
Afanador Jiménez, de las que, junto con la par­
tida de nacimiento del doctor Adolfo Pinzón
Castilla, se sirve el recurrente para su opera­
ción indiciaria; sini que : obste el silencio del
fallador acerca, de la referida partida de naci­
miento, sobre la que ha pretendido la censura
fundar el indicio de la avanzada edad del doc­
tor Pinzón Castilla, pues que a esa edad -69
años para mediados de marzo de 1955- se re­
fiere el testimonio del médico Bergareche en el
punto noveno de su exposición (fs. 21, 22, 67
Y 68, c. 3).

Así las cosas, si el juzgador no encontró en
tales medios, en concurrencia con el documento
y absolución de posiciones de Clara Inés Mejía
los indicios que destaca la censura como consti­
tutivos de la prueba de haber tenido la nombra­
da Mejía relaciones carnales con hombre distinto
del doctor Pinzón Castilla, semejante resultado
critico se ampara en la autonomía del Tribunal,
cuyo fuero de apreciación de los hechos es in­
tangible en casación, mientras su actividad men­
tal al respecto no sea convicta de error evidente
en el sentido que ya se precisó. Y no habiéndose
demostrado esto en el presente recurso, no cabe
que el concepto del juzgador de instancia haya
de ser sacrificado al del impugnante.

Cargo tercero.

16. Formulado por falta de aplicación de los
artículos 89' de la Ley 153 de 1887, 232 espe­
cialmente incisos 29 y 39, 225 inciso 39, y 228
del Código Civil, y por aplicación indebida del
artículo 49, ordinal 49 de la Ley 45 de 1936,
se hace consistir sustancialmente en lo siguiente:

Que según el artículo 89 de la Ley 153 ,de
1887, cuando no hay ley exactamente aplicable
al caso controvertido se deben aplicar las que
regulan casos o .materias semejantes;

que, refiriéndose las reglas relativas al hijo.
póstumo contenidas en el Capítulo 39 del Tí­
tulo 10 del Código Civil a los hijos legítimos,
sin que en dicha obra se encuentren disposieio­
nes expresas referentes al hijo natural póstumo
que se dice concebido dentro de relaciones sexua­
les estables y notorias, se impone el que las
normas del Código Civil, relativas al póstumo
de la primera especie, se apliquen al de la se-
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gunda, por fuerza del mandato del artículo 89

dp la Ley 153 citada;
que el artículo 232 del Código Civil dispone

que "muerto el marido, la mujer que se creyere
embarazada podrá denunciarlo a los que; no
existiendo el póstumo, serían llamados a suce­
der al difunto. La denunciación deberá hacerse
dentro de los treinta días subsiguientes a su co­
nocimiento de la muerte del marido, pero podrá
justificarse o disculparse el retardo, como en
el caso del artículo 225, inciso 39. Los.interesados
tendrán los derechos 'que por los artículos an­
teriores se conceden al marido en el caso de la

.mujer recién divorciada, pero sujetos a las mis­
mas restricciones y cargas" b

que entre tales preceptos está el del artícu­
lo 228, según el cual si no se realizaren la guar­
da e inspección de la mujer encinta por falta de
la demmciación referida, "no será obligado el
marido a reconocer el hecho y circunstancias del
parto, sino en cuanto se probaren inequívoca­
mente por parte de la mujer o del hijo, en jui-'
cio contradiétorio";

que como en el caso s~~b j~u};ice "no se hizo la
denunciación dicha, ni se ha declarado justií'i..
cable el retardo, ni se ha probado inequívoca­
mente en juicio contradictorio el hecho. y las
circunstancias del parto, dentro de las cuales
está la identidad del hijo que se dice nacido de
la demandante con el que figura en el pleito,
la demanda no está llamada a prosperar. o o ", ­

porque cuando aquella denunciación "falta o
no se da, la declaratoria de filiación no puede
hacerse sino mediante el previo cumplimiento
de las formalidades consagradas ... ". Por todo
lo cual, -concluye el impugnante-, quebrantó
el sentenciador' los referidos ordenamientos de
la ley civil.

La Corte considera:

17. 'El principio de la analogía o argumento
a sim'ili consagrado en el artículo 89 de la
Ley 153 de 1887, supone estas eondiciones inelu­
dibles: a) Que no haya ley exactamente apli­
cable al caso controvertido; b) QueJa especie
Jegislada sea semejante a la especie carente de
norma; y c) Que exista la misma razón para
aplicar a la última el precepto estatuído res­
pecto de la primera: Ubi eadem legis ratio ibi
eadem legis diepositio.

Destacando el último de los presupuestos ano­
tados., dice un crítico en la materia: El argu­
mento a simili "consiste en aplicar a un caso
no previsto la regla establecida para otro caso
semejante, porque la razón para decidir es una
misma. o' En todo caso se necesita, como se ve,

que haya fundamento para razonar de 1¿na mis­
ma manera en ambos casos, o sea que exista un
mismo motivo de decisión.,. El argumento a
simili no podría invocarse, si los dos casos que
tiende a hacer juzgar de una misma manera,
perteneciesen cada uno í1 un orden de cosas di­
ferentes". (H. De Saint Albin, Lógica Judicial,
traducción dé Concha, 2lit, Edic., pág. 34'( ss.).

18. Ahora bien: Confrontando el caso del hijo
póstumo de matrimonio, con el del póstumo na­
tural, generado de relaciones sexuales 'estables,
bien se echa de ver que la razón que determina,
en el primero, las normas sobre denunciación
del embarazo por parte de \la viuda, no existe,
en el segundo, para colocar a la madre natural
y consiguientemente al hijo bajo la aplicación
de las mismas.

Porque, en ~l caso del póstumo legítimo que
nace dentro de los trescientos días subsiguientes
a la disolución del matrimonio, amparado como'
está por la presunción "pater is est quem nup­
tiae demonstrant " (artículos 213, 214 y 220 del
Código Civil), tiene por padre al difunto ma­
rido, sin necesidad de una sentencia judicial que
así lo declare; por lo cual, para evitar que, abu­
sando de esta situación privilegiada, la' viuda"
libre ya de toda dependencia y vigilancia mari­
tal, incurra en una suposición de parto con el
resultado de atribuírle la herencia del marido a
un hijo que no es de éste, dispone .el artículo 232
que" muerto el marido, la mujer que se creyere
embarazada podrá denunciarlo a los que, no exis­
tiendo el póstumo, serían llamados a suceder al
difunto", de modo que, si ella no cumple con
hacer tal denunciación dentro del término que
el mismo precepto señala o no justifica ante el
Juez su retardo, los interesados en recoger la

, herencia del marido; a falta del hijo, no serán,
obligados a reconocer el hecho y circunstancias
del parto, sino en cuanto se probaren inequívo­
camente por parte de la .mujer o del hijo" en
juicio contradictorio (art. 228 ibíd.).

·19. Distinta es la situación en el caso del hi­
jo natural póstumo, nacido de relaciones sexua­
les estables, porque, nó encontrándose cubierto
de antemano por una presunción legal que fije
su filiación respecto de determinado padre, obli­
gado está a demostrar la causal de esa filiación
en juicio contradictorio (artículo 49, ordinal 49,
Ley 45 de 1936) (juicio en el cual los interesa­
dos podrán discutirle el hecho y las circunstan­
cias del parto, dentro del marco de las regula­
ciones legales.

Vése, pues, que no .existe ·la misma razón pa­
ra aplicar en la hipótesis del póstumo natural
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los ordenamientos del Código Civil para la hi­
pótesis del póstumo legítimo.

Si, pues, el sentenciador no, tenía por qué
aplicar a sirnili en el caso ventilado los artícu­
los 232, 225 inciso .3Q y 228 del Código Civil,
quiere decir que, por tal causa, no quebrantó
el artículo 8Q de la Ley 153 de 1887, ni los an­
tedichos textos, ni por indebida aplicación con­
secuencial el artículo 4Q, ordinal 4Q de la Ley ·45
de 1936, como lo ha pretendido Ía censura.

No prosperan, pues, los cargos.

RESOLUCION

A mérito de 10 expuesto, la Corte Suprema
de Justicia, en Sala de Casación Civil, admi­
nistrando justicia en nombre. de la República

de Colombia y por autoridad de la ley, NO
CASA la sentencia de fecha cinco (5) de di­
ciembre de mil novecientos cincuenta y nueve
(1959), proferida en el presente litigio por el
Tribunal Superior de Bogotá.

Costas en casación a cargo del recurrente.

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en
la Gaceta Judicial y vuelva el proceso al Tri-
bunal ele origen. .

Gustavo Fajardo Pinzón, Enrique Coral Ve­
lasco, José J. Gó.rnez R., José Hemémdez Ar­
beláee, Enrique López de la Pava, A.rt?lro C.
Posada.

Ricardo Ramiree L., Secretario.
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